
 
 
 
 
 
 
 
 

 
     

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación 

Exp.: A/SUM-042589/2024 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución:  4101/2024 

 De conformidad con lo que establece el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 
de 8 de noviembre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,         

 

RESUELVO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro denominado: 

SUMINISTRO DE TÓNER PARA LAS IMPRESORAS EN LAS SEDES DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 27.560,00 euros (IVA excluido), 
justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

Es objeto del presente contrato la necesaria provisión de consumibles informáticos, tóner, para el normal 
uso de las impresoras de las que dispone la AVS para el uso de sus empleados.  

El tóner con que se proveía los equipos de impresión de la Agencia perdió su consideración de producto 
homologado de compra centralizada tras la entrada en vigor de la Orden de 27 de julio de 2020, de la Consejería 
de Hacienda y Función Pública, por la que se determinan los suministros y servicios de gestión centralizada y los 
procedimientos para su contratación (BOCM de 10 de agosto de 2020), que ha derogado la Orden de 30 de julio de 
2004, de la Consejería de Hacienda, vigente hasta ese momento con el mismo objeto.  

La prestación que se pretende cubrir con el suministro obedece al único objeto de poder dar uso a los 
distintos equipos de impresión que son facilitados por Madrid Digital a las distintas unidades orgánicas de la 
Comunidad de Madrid. Siendo ineludible la reposición de los tóneres específicos para cada modelo suministrado 
en función del desgaste del fungible informático para impresión en seco determinado en cada caso. 

 

 
 

           
 

 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 

Fdo.: Eusebio González Castilla 
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